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HARO MARIA EMILIA c/ CENCOSUD S.A. Y OTRA s/ PROCESOS DE CONSUMO

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo las 11:00 del 25/03/2025, día y horas fijados en
autos caratulados "HARO MARIA EMILIA c/ CENCOSUD S.A. Y OTRA s/ PROCESOS DE
CONSUMO", para la celebración de la presente audiencia comparecen por ante S.S. Dr. Camilo E.
Appas, Juez en lo Civil y Comercial Común de la XII° Nominación, por medio remoto y a través de la
plataforma Zoom, las siguientes personas: la actora en autos Haro María Emilia y de manera
presencial su letrada Cazuza Trinidade María Virginia y el letrado Avellaneda Juan José, apoderado
de Cencosud S.A.

Abierto el acto, S.S. dispone suspender la presente audiencia y fijar nueva fecha de audiencia para
el día 13/05/2025 a hs. 11:00 en Sala n° 1 del edificio Tribunales 2, 9 de Julio 450, 1° piso.
Asimismo, autorícese la notificación mediante carta documento, a sus efectos acompañe la parte
interesada la misma para su control. Con lo que termino el acto para constancia del suscripto.

Actuación firmada en fecha 25/03/2025
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